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r e v ís t a  m a s ó n ic a

(ÓRGANO DE L A  CONFEDERACION D E L  CONGRESO D E  SEVILLA)

1

Y

U.NIVERSI TERRARUM ORBÍS ARCHITECTORIS GLORIA AB INGENIIS 
o n m o  -A .B  c n A - o

SECCION  OFICIAL.

D n iv e r s i  T e r r a r a m  O rb is  A r c b ite c to r is  
G lo r ia  a b  In g e n iís .

ORDO AB CHAO.

N os, E o lo .g .- . 33 .-. ilu stre  Comenda
dor en je fe  del Gr.-. Consistorio de S u 
blim es PP .-. del R .-. Secreto (32 gr .-.)  
de la  Conf.-. M as.-, d e l Congreso de Se
v illa . e tc .

Sabed: que en  asam blea de e s te  A lto  
Cuerpo, celebrada el 12 de Enero últim o, 
ha acordado lo sigu ien te :

Art. 1.® Queda autorizada la cons
titución  de la  R .-. Lóg.*. del rito  E sc .-. 
A n t.-. y  A cep t.-. «Ur* a l v a lle  de Mála
g a , bajo los auspicios d elaC on f.-.M as.-. 
de Sevilla .

Art. 2.® E.xpídase la  correspondiente 
carta  patente co n stitu tiv a  y  rem ítase a l 
Sob.-. G r.'. Cap.-. R .-. f  Óe la  Conf.-. 
para qne con las in stru ccion es del caso  
la en v íe á los hh .-. peticionarios.

Publíquese en  e l periódico E i. T a l l e r  
para conocim iento de la s  oficinas de la  
obediencia.'

En e l A silo secreto , bajo la  bóveda  
dcl zen it á loa 27® 22, 25, de la titu d  O '> 
0 '“ 5 l  2  lon g itu d . Oriente de S ev illa  2  de 
Febrero de 1880  (e .-. v .- .)

E l i . ' .  Com,.-. en Jefe, 
Eolo, 33 .'.

Refrendado, sellado y timbrado.
El Gr.'. M,'. del Despacho,

David.-. 32.-.

N os, Eolo, g .- .  3 3 .'. G .'. Presidente

del Sob.'. G r.'. Cap.-. R .-. f  de la  Conf.'. 
M as.', del Congreso de S ev illa , e tc .

Sabed: que e l precitado Cuer )0 Su
perior, en uso de su  Soberanía, la de
cretado lo  sigu iente:

A rtículo único. Queda autorizado  
para instalar bajo lo s  auspicios de la 
Conf.*. M as.', de S ev illa  á  la  R .-. L óg.-. 
del rito E sc .-. A nt.-. y  A cep t.-. «ÍJr* 
n.® 14 al Or.'. de M álaga, e lM .'. P . . 
y  Q .'. H .'. F .'. A .-. S im b.'. N em o, gr .-. 
18.-. V en.'. M tro.'. e lec to  por la  m ism a.

Publíquese en  e l  periódico E l  T a l l e r  
para conocim iento de la s  O ficinas del 
círculo. Oi’.'. de S evilla  2  de Febrero de 
1880 (e .-. V .'.)

E l G r.-. P residen te .
E olo, 3 3 .'.

Refrendado, sellado y  timbrado.
E l G .'. S .'. Canciller,

D avid .'. 32.'.

. N os, Eolo, gr.*. 33 .-: G .'. Presidente  
del Sob.*. G .'. Cap.-. R .'. -\ de la  Conf.-. 
M as.', del Congreso de S ev illa , etc .

Sabed: que e l precitado Cuerpo S u 
perior, en  u so  de su  Soberanía, na de
cretado lo sigu ien te;

Art. 1.® Quedan autorizados para 
proseguir los trabajos de la  R .-. L óg .-. 
Graco n .° 5 , de conformidad con e l § 
único d el art. 33 de la  C onstitución v i
g en te  lo s  qq.*. hh.*. que suscriben  la  
plancha so licitud  presentada a l efecto.

Art. 2.® Los m ism os, como Cuerpo 
L ógico , gestion arán  que por los m iem 
bros d isidentes ó separados, en cuyo  
poder se h a llen , le s  sean  entregados los  
archivos, libros, a cta s , fondos del Tesoro
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y  B eneficencia, h asta  el 30 de N oviem 
bre próximo pasado.

Art. 3." Quedan autorizados para la  
apertura de nuevos libros de arquitec
tura y  adm inistración, procediénfiose al 
archivo de los a n tigu os lu eg o  que sean  
devueltos, anotándose á continuación de 
la  ú ltim a hoja escrita , firmada por el 
V en.-, y  Sec.-. actual.

Art. 4 .“ Tam bién queda autorizado 
para actu-ar con el mencionado cargo de 
V en .-, con e l carácter de in terino , e lH .-. 
R iego , gr .-. 3 .-. entretanto se verifican  
las elecciones decretadas por e s te  Alto  
Cuerpo, en las qne se cum plim entará lo 
prescrito en  la  C onstitución respecto  á 
aum ento de salario por e l resultado de 
aquellas.

Art. 5 .“ E l resultado de las g e s t io 
n es prevenidas en  el artículo seguudo, 
se com unicará á este  A lto  Cuerpo Supe
rior, para su  conocim iento y  efectos que 
correspondan.

Or.-. de S ev illa  2  de Febrero de 1880 
(e .- .v .- .)

P ubüquese en el periódico El  Taller 
para conocim iento de la s  L ó g ias y  Ofi-r 
ciñ as del círculo.

E l  Go'.'. P resid en te .
Eolo g . ' .  33.-. 

Refrendado, sellado y tim brado.
E lG r. •. Sec.-. Canciller,

D avid 32,•.

Sob.-. Gr .-. Ca p .-. R .-, f . - .  de la 
CONFEDERACION.

E x tra c to  de la sesión o rd in a r ia  de 2  de 
Fehrero de 1880.

Reanudados los trabajos bajo la  pre
sidencia  del m uy Ilustre y  P .-. H .-. Eolo, 
g . - . 33. •. con asisten cia  de los PP. -. HH. -. 
H uss, Lulio. Hunter, Frankiin, D iócles, 
W ellingtou, Roldan, C haritas, Ne-wton, 
Homero, M artínez M ontañés y  David  
Gr.-. Secretario, fué aprobada por una
nim idad e l acta  de la  sesión  anterior.

El m aterial de la  Gr.-. Secretaría, 
con sisten te  en  diez y  s ie te  com unica
c ion es, pasó á  la s  respectivas Grandes 
Comisiones.

F u é pedida y  acordada la  u rgen cia  y  
gravedad para la  d iscusión  de una p l.- . 
de la  R .-. L ó g .-. Graco n.° 5  de este  
v a lle , d isponiéndose pase á  la  Gr.-. 
Com.-. C ent.', para que em ita dictam en:

segu idam ente, pedida y  acordada la  ur
g en cia  para otra de la R .- .  L óg .-. Cos
m opolita n .“ 3, d isponiéndose pase á la  
G r.'. Cam.'. de ritos para que d ictam ine  
y  se d iscu ta  en  la  próxim a sesión .

Se suspendieron los trabajos por 15 
m inutos para que la  Gr.-. Com.-. Central 
em itiese  d ictám eu sobre la  p lancha de 
de la  E .-. L ó g .'. Graco n .“ 5 declarada  
u rgen te  y  grave.

Reanudados de nuevo, se  dió cuenta  
por el Gr.-. Presidente del dictáraen em i
tido por la  Gr.'. Com.-. Central sobre la 
) l . - .y a  citada y  se dispuso su  segunda  
ectura y  d iscusión  e n la  orden del dia.

Usaron de la palabra en bien general 
de la  urden los PP.-. H H .-. D iócles, Eolo 
y  David.

Orden  d el  d ía .
Fueron aprobados después de d iscu 

tidos los s ig u ien te s  dictám enes:
1.“ De la  Gr.-. Com.-. C entral, sobre 

petición  de varios h h .-. de la R .-. L óg. - . 
Graco n .“ 5.

2." De la G r.- . Com.-. de H acienda  
y  B eneficencia, sobre la s  cu eu tas del 
Gr.-. T esoroyC ofre de B eneficencia del 
tercer trim estre de 1879 á  80.

Se nombró para instalador de la  R. -. 
L ó g .'. «Ur» a lP .- .  H .-. F .-. A .-. S im b.-. 
Nem o, g . \  18.-.

Por haber trascurrido la s  horas de 
R eglam ento se  suspendió la  d iscusión  
d e ld ic tá m en d e  la  (h*.-. Com.-. Central 
sobre la  forma de em itir e l voto con su l
tivo  en  las propuestas de in iciaciones.

El D oct.-. M.-. suspendió los trabajos 
seg ú n  ritual, después de hacer circular 
e l saco de B enefi.-. cu yo  producto pasó  
al Cofre i-espectivo.

SUPREMO TR IB U N AL DEL 31.“ GRADO.

R esultando: que seg ú n  con sta , la  Ló
g ia  Graco de esta  obediencia fué in 
ducida por su  Venerable M aestro, expo
niéndole h ech os falsos y  am añados, para 
separarse do la  obediencia le g a l de esta  
C onfederación M asónica; que reunidos 
con posterioridad varios miembros de 
ella , y  m ediante exp licacion es habidas, 
usanSo del derecho que le s  com pete por 
el artículo 33, § ún ico de nuestra  Cons
titu c ión . y  atendiendo á que no estaban  
cum plim entados los requisitos que la s  
ley es  determ inan, que dicha L ógia no
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obtuvo n i so licitó  la  correspondiente 
planclaa de q u ite , estando en  débito pa
ra con  e l Tesoro de esto s  Cuerpos Su
priores, desistieron de la  separación; 
labiendo sido adm itida, sin  em bargo, 

careciendo de la s  condiciones de le g a 
lidad m encionadas, por uno de los GG.-. 
OOr.-. de España; en' cu y a  v irtu d  el 
Sob.-. Gran Capítulo h a  expedido e l de
creto de 2  del corriente; que, lc]os de se
g u ir  en la R .- . L óg .-. (h'nco de nuestra  
obediencia los miembros d isid en tes, n i 
pretender su  separación en  los térm inos 
que estab lecen , no solo n uestra  citada  
C onstitución , sino toda leg islación  ma
són ica , persisten  en sostener otra L ogia  
de ig u a l denom inación, creada con  ta les  
elem entos, bajo los ausp icios del aludido  
G r.-.O r.-.: y  ex istien d o  datos de que tra
tan , violaniio los E statu tos, de som eter  
á un proceso ileg a l é  im procedente á los 
m iem bros leales.

R esultando: que la  L ogia R azón , 
tam bién de nuestra obediencia , se  reu
nió en  au sen cia  de su  Venerable M aes
tro, violentando la s  cerraduras de los ar
m arios en que se  custod iaba e l archivo  
d e  la  L ogia , extrayendo libros de arqui
tectu ra  y  docum entación; qqe los m iem 
bros autores de ta n  iucalificab le hecho, 
hallándose la L ogia en  descubierto  para 
cou el Gran Tesoro de la  C onfederación. 
y  sin  que h ayan  obtenido p lancha de qui
te  de los Cuerpos Superiores de la  m is
m a, n i co lectivam en te , ni com o indi-.’i-  
duos de su  L ogia , han  fundado otra con  
e l m ism o títu lo  d istin tiv o  R a zó n , bajo 
ig u a l n-ecitada obediencia delG r.-. Or.-. 
referido.

Re.suItando: que, por e l procedim iento  
que eu su s actas con sta , e l ex-V enerable  
{ c la  R .-. L ó g .-. l^én ix  G raco, con otros 
m iem bros de la  m ism a, pretendieron se 
pararla de la  obediencia de nuestra  Con

fed era ció n . y  no habiéndolo con segu ido  
fueron tam bién á fundar otra Lúgia  
igualm ente denom inada F én ix  Graco. 
bajo aquellos m ism os au sp icios, sin  que 
esto s  ind ividuos pidieran n i obtuvieran  
su  p lancha de quite .

Con.siderando: que esto s  Cuerpos Su
periores n opu ed eii perm anecer inactivos  
a n te  ta le s  concu lcaciones de la s  L eyes  
M asónicas.

Considerando: que ha sido vio lada la 
Co P stituoioü  que nos r ige , y  que libér-

rim am ente fué jurada por todas la s  Ló
g ia s  y  obreros de la  ooediencia.

Considerando: que la  C onfederación  
i ía só n ica  del Congreso de S ev illa  e s  un  
Centro Superior, leg a l y  regularm ente  
autorizado, y  que por lo tanto n in gú n  
otro Poder M asónico puede adm itir ni 
L ógias n i obreros de su  obediencia su s
pensos, irradiados ó por cualquiera causa  
a cubierto de trabajos, ó que nó hubie
ren cum plido cou su s deberes, y  so lven
tado su s  déb itos, siendo ii*regulares 
todos lo s  trabajos que aquellos hicieren  
ó á  que cooperaren, m iéntras no se  pon
g a n  en situ ación  leg a l de ello.

V istas, la s  disposiciones de la Consti
tu ción  v ig en te  y  los artícu los 526 y  527 
de los E sta tu tos de la  Orden.

El Suprem o Tribunal de Ju eces Co
m endadores, {31°.-. g r .- .) ju n to  al Con- 
s is t .- . d cP P .-. del R .'. S .- . de la  Confe
deración M asónica del Congreso de Se
v illa , decreta:

A rtícu lo  1.®— Se declaran bastardas ó 
irregulares la s  L ó g ias que se h anfun d a- 
do en este  Ov.-., bajo los auspicios de 
uno de lo s  GG.*. 0 0 . - .  de E spaña, con los 
t ítu lo s  Graco, R azón  y  F enix-G raco, 
entretanto que los miembros que la s  com
ponen no se ju stifiq uen  en  e l  proceso que 
se le s  instruya, y  satisfaciendo su s dé
b itos á  los tesoros respectivos, obtengan  
e l  certificado ó p lancha de quite .

A rtículo 2.®— Las L ógias de nuestra  
obediencia de que aquellos fueron miem
bros activos, procederán inm ediatam ente  
á lo instrucción  del proceso á cada uno  
de lo s  decorados con  grado 1.® al 3.°-, los 
Capítulos de R .-. f  á lo s  que posean  
desde e l  4".-. a l 18’.-. in c lu sives; y  e l  
Soberano Gran Capítulo á lo s  V enerables.

A rtículo 3 .“— Los precitados cuerpos 
pasarán n ota  a l Superior que corres
ponda de los miembros que procesen en  
virtud  de este  decreto, para los efectos  
oportunos,

A rtículo 4."—Las L ógias podrán so
breseer lo actuado respecto a los ind iv i
duos que solicitaren  su  reincorporación, 
siem pre que p aten ticen  su  inculpabi- 
lidacl.

.Artículo S.®— Las L ogias y  oficinas 
en  cu vos cuadros figurasen  com o m iem 
bros íionorarios a lgun o de aquellos á 
que se  refiere el a itícu lo  2.® le  su spen- 

! (íerá de su s derechos, entretanto se su s
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tan cien  los procesos que se roaudan in 
coar, en  cu y o  caso procederán com o cor- 
resjwnda en  ju stic ia .

Publíquese en e l periódico *E1 Taller» 
Organo oficial de esta  Confederación, 
para su  cum pliraieuto.

Or.*. de S ev illa  9  de Febrero de 1880. 
E .-. V .-.

E l P erfec tis im o  P resid en te  
EoloZd. - .

E l  l l t . ' .  G r. Cnnc.-. Secretario , 
P a v id ,  32 .-.

LO QUE SOMOS Y Á LO QUE ASPIRAMOS.

Ignoram os qué se proponen conse
g u ir  los que, inocentem ente, se  em peñan  
en hallar irregularidades en la  Confede
ración M as.-. delG ougr.-. de S evilla; pero 
la  pena que se tom an para encontrar a lgo  
que no se hallo ajustado á la lega lid ad  
m ás com pleta, e s  in ú til. N uestros actos  
resisten  a l an á lisis  m enos im parcial, y ,  
n i áun torturando argu m entos, puede 
con ju stic ia  hacérsenos una acusación  
séria.

H ay quien ha su p u esto  que la s  L l.-. 
que forman e s ta  Confederación, fueron  
irradiadas por lo s  Cuerpos Superiores 
del Gr.- O.-. L usitano-U nido, los cu a les, 
cou efecto , tomaron ta l d isposición  coa  
a lgun os TalL*. que no son  de nuestro  
centro, por no haber satisfech o su s dé
b itos al Gran Tesoro ó por cau sas de irre- 
gulai'idad m anifiesta; pero n in g u n a  de 
n uestras LL*. seh a lla eu  sem ejante caso; 
para dem ostrarlo, bástanos insertar el s i
g u ien te  Decreto, que traducim os lo más 
literalm ente posib e  y  que se h a lla  pu
blicado en e l número 8, 2.* série del Bo- 
LETIM OFFICIALDO GiIANDE ORIENTE Lu-
s it a n o - U n id o , S u p r e m o  C o n s e l h o  d a  
M a c o n a r ia  P o r t ü g ü e z a ,  correspondien
te  al m es de Noviem bre de 1879.

«Nos Gran Maestre, Soberano Gran Comen- 
»dador:

«Atendiendo á que las Lógias Tolerancia y 
^Fraternidad n.® Z>. y  Verdad n.® 83, del valle de 
«Cádiz; Fraternidad Ibérica a .°  29, Cosmopolita 
»n.® 46, Ratón 0..° Numantina n.® 67, Graco 
«n.® 98, Neptano n.®99, Fénis-Graco n,*119, del 
«Valle de Sevilla; Porvenir de la Hamaniiad nú- 
«mero 63, de Barcelona; Bsperanta de Orolava 
»n,® 103; del valle de Puerto d éla  Cruz, Caridad 
>m.® 109, Fortaleza n.® 123 (l) del vallo de Mála-

( 1) Debe se r  de Roada.

»ga, y  Pos Augusta n.® 117 del valle de Badajoz 
«se separaron de la obediencia del Gran Orien- 
»te Lusitano Unido, Supremo Consejo de la Ma- 
«sonería Portuguesa, al que estaban ligadas por 
«los juramentos prestados en su s respectivas 
«instalaciones:

«Atendiendo á que estas Lógias se separaron 
«voluntariamente dcl gremio de la masonería 
«portuguesa, de acuerdo con los principios es- 
«tablecidos, y con los preceptos consignados en 
«la Constitución de 27 de Julio de 1878, por que 
»3C rige el mismo Gran Oriente Lusitano-Unido, 
«habiendo satisfecho las prescripciones de ritual 
«y otras, y  obtenido sus correspondientes certi- 
«ñcados de quite; lo que constituye un acto re- 
«gular, que coloca á todas las ioilicadns Lógias 
«en condiciones de poder proseguir su vida m a- 
«sónica de acuerdo con los esiatutos y  reglas 
«generales:

«Decretamos:
«Articulo 1.® Las Lógias, cuyos títu los d is-  

«tintivos y  números quedan indicados en el pre- 
«sente decreto, podrán admitirse de nuevo en el 
«gran cuadro del Gran Oriente Lusitano-Unido 
«siempre que lo solicitaren, cumplidas las for- 
«malidades legales y  da ritual, y  por medio de 
«instancia.

«Articulo 2.® Los obreros inscritos en los 
«cuadros de las indicadas Lógias podrán ser ati- 
«líados y  regularizados en las de la obediencia 
«del Gran Oriente Lusitano-Unido, Supremo 
«Consejo de ia Masoneria Portuguesa, cuando 
«esté cumplido lo que se prescribe para las'ad- 
«misiones en el articulo 25.® de la Constitución.

«El Consejo de la Orden dará conocimiento 
«á la Gran Lógia, y á quien corresponda, del 
«presente decreto.

«Trazado en el Gabinete del Gran Maestre en 
«25 de Noviembre do 1879. (E.-. V .'.)—El Gran 
«Maestre Soberano Gran Comendador; Conde do 
«Paraty.—El Consejo de la Orden.—Macíel.—  
«Mende.3 d’Assnmpcao de Franca Netto.-Am ou- 
«rous-dos Santos.—Martino-LacLer.»

D esalíes de esto , solo añadiremos que 
la  Confedevacion M asónica del Congreso 
de S e v il la ,  s igu iend o  e l cam ino empren
dido desde u n  principio, que, adem ás de 
ser e l  d ign o , e s  e l que la  conducirá al 
logro de los fines que se  h a  propuesto, 
no adm itirá L ógias, n i ésta s  á miembros, 
que no a te s tig ü e n  debidam ente haber 
cum plido siem pre con su s deberes ma
són icos. Creemos que la  principal base  
de la  regularidad co n siste  en la  e s tr ic ta  
observancia de nuestras le y é s  genera
les; censuram os cuando por cualquier
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Centro, español ó extranjero, no se obra 
así; y  estam os decididos á que todos 
nuestros trabajos e s téu  siem pre reves
tid os de aquel carácter.

N uestra lega lidad , nuestra aspira
ción , nuestro proceder, lo tenem os m a
n ifestado y  probado en  d iversas ocasio
n es. Cualquiera h.*. que crea oportuno 
atacarlos, residenciarnos ó aclarar sus  
dudas, tieu e  á su  disposición  las colum 
n as de nuestro periódico, donde tam bién  
encontrará cum plida contestación .

Querem os M asonería E spañola; n i 
jurisdiccioQ  extranjera en nuestra pá
tr ia , n i partidos m asónicos.-A spiram os 
á que E spaña te n g a  un Supremo Con
sejo , creado con sujeción  extricta  á las  
C onstituciones de 1.“ de Mayo de 1786, 
V su  reforma de L ausana en  1873; y  á 
que el Gran M aestre del Gran Oriente 
de E spaña sea producto del su fragio  
uní versa l, libérrim am ente expresado, del 
pueblo m asónico.

R espeto á la  Ley; Dem ocracia en  Ma- 
sonéría.

L a. D ir e c c i ó n ,

UNION.

Hoy que nuestros im placables y  aborrecidos 
adversarios hacen á cada paso alardes ostentosos 
del prestig io  inm erecido que d isfru tan , de la 
fuerza incontrarestab le  que poseen, de la auto
ridad sin  lim ites que ejercen y  de los elementos 
terrib les y poderosos de que disponen, g racias á 
su  tenacidad inquebrantable, á su  propaganda 
incesante, á su un ión estrecliísim ay á  su  activ i
dad, á su  firmeza y á su  constancia, dignas de 
m ás honrada y noble causa; nosotros, los m a
sones, los que pretendem os sim bolizar el p ro
greso y la  civilización; los que blasonam os de 
represen tar el trabajo, la v irtud  y  la  oienoia; los 
que nos enorgullecem os llam ándonos sostenedo
res  de los sagrados principios do liberlad, igual
dad y  fraternidad; pertu rbados por m ezquinas 
am biciones, separados por crim inales d isen ti
m ientos, agitados por insensatas im paciencias y 
aniquilados por la  indolencia m ás vergonzosa, 
por la  falta de fé m ás desconsoladora y  por un  
apasionam iento solo fecundo en tras to rn o s y en 
calamidades; parece que conservam os nuestro  
poder y  nuestras fuerzas únicam ente para rom 
per en girones la bandera que, vo luntaria  y  de
cididam ente ju ram os defender, y para  hollar en 
nuestro  desvario, los principios m ás sublim es 
ed n u es tra  au g u sta  y desdichada Asociación,

A nte este cuadro tris tís im o , pero real y  ver
dadero de nuestras in teriores discordias y  de 
nuestro  ac tu a l em pequeñecim iento, los débiles 
abandonan despavoridos las colum nas del tem 
p lo , los hom bres de fé y de acción ven, con t r i s 
teza, fru strados sus propósitos más generosos, 
esterilizados su s  esfuerzos m ás en tusiastas y 
perdidas sus m ás halagüeñas y consoladoras es
peranzas, en ta n to  que nuestros encarnizados 
enem igos, apoderándose del campo, que á su in
saciable rapacidad abandonam os, nos contem 
p lan  con hum illan te desden y  se hurlan  de nues
tro s  trabajos, de n u es tra  im portanc iay  de nues
t r a s  aspiraciones con despreciativa conm isera- 
cion.

Uü paso m ás por la  ex trav iada senda que 
seguim os, y nosotros m ism os habrem os comple
tado la repugnan te obra de nuestros infam es 
contrarios; un  paso m ás por el camino funesto , 
quG en m ala hora hem os em prendido, y  no ta r
daremos en caer en el te rrib le  abismo á  donde 
nos em pujan las m al reprim idas pasiones de 
unos y  los desdichados desaciertos de otros, y á 
donde nos a rrastran  los ocultos m anejos de los 
im pacientes que en tre nosotros se ag itan , y de 
los traidores que en tre nosotros bullen , serpien
te s  ponzoñosas á las que, con crim inal ó estúp i
da confianza, d:vmos calor y  vida eu nuestro  pro
pio seno.

H a llegado, por consiguiente, el in s tan te  de
cisivo, que es necesario, de todo punto , aprove
char, si hemos de p rocurar la salvación de nues
tro s  principios, de n u es tra s  creencias y  de nues
t r a  honra.

Sacrifiquem os ea  aras de la  m ás noble, g ran 
de y generosa délas ideas n u es tra s  pequeñas ren 
cillas personales, nuestras m ezquinas diferen
cias de apreciación, nuestras rid icu las im pacien
cias y nuestros desatinados resen tim ien tos, m al
querencias y  disousioues.

Unam os nuestros esfuerzos, n u es tra s  in te li
gencias y n u es tra s  voluntades para realizar los 
honrados ideales que perseguim os, p ara  corre
g ir á lo s  ignorantes, para  ab a tir  á  losam hiciosos, 
para desenm ascarar á  los h ipócritas y  p a ra  de
m ostrar á  nuestros engreídos é in su ltan tes  ad
versarios; que si el león se deja am enazar im pu
nem ente cuando lo rinde el peso de la  ca len tara , 
puede, sin  em bargo, despedazar en u n m o m en to , 
en tre  .sus garras, al m iserable que pretendió to 
m arle por juguete .

D e .m ó c b i t o , S .- . "

Ayuntamiento de Madrid



RELACIONES DE L A  M .’^CON EL ESTADO,

M ientras las sociedades secretas sean, más 
que ú tiles, necesarias,—y lo serán eternam ente ,— 
hab rá  lágrim as que en jugar, y  oprim idos y  des
heredados á quienes pro tejer y  com padecer.

E sta verdad, confirm ada por la  razón y por 
la  h isto ria , (jam ás disconformes sino para los es
p ír itu s  superficiales) no está  im pregnada, como 
ta l  vez suponga la  lijereza, de ese enteco pesi
m ism o, que afirma, como realidad esolusíva, la 
dol im perio del m al en el p lan e ta  que habitam os; 
pues no basta  el saber que la  felicidad será siem 
pre un a  asp iración, nunca un  hecho, u n  ideal, 
n ounarea lidad , para negar que el hom bre sea un  
ser perfectible. Lejos de sostener un  erro r seme
jan te , creemos, como Pelletan, queef mundo mar
cha, y afirm am os, por n u es tra  parte , que sería  el 
m ásciego d é lo s  escépticos el que negase que el' 
hom bre, que la  hum anidad, que el universo , está 
som etido á  la  adm irable ley de la  progresión, y 
condenado, como el zapatero judío, á  avanzar 
eternacaente. El hecho constan te y  uniform e de 
la  vida, no es un penelópico trabajo  de la na
tu raleza ; la  ley del m udar no es sólo el te je r y 
destejer de la abandonada com pañera de Ülises, 
es, m ás bien, el trabajo  del a r tis ta  que desbarata 
y  rehace su  obra, y  que al correg irla  dá un  paso 
hac ia el ideal por el cam ino que le señalan  las 
leyes eternas; pero que se afana inú tilm en te  por 
conseguir una perfección imposible. E l reposo 
seria  la  m uerte  y el m undo no puede m orir.

E l nacim iento, la  vida y  la m uerte , no son 
los tre.s puntos por donde pasa el círculo en que 
jira  la  hum anidad; e l hom bre no da vueltas á 
un  hipódrom o p a ra  llegar jadeante á  la m eta, 
donde ie aguarda el premio ó el castigo , la  glo
r ia  ó el infierno. L a m uerto  no es o tra  cosa que 
el anonadam iento del ser organizado, que da su 
no ta  en el concierto un iversal y  que se extingue; 
que desaparece, como el vapor que se aleja , de
jando solo de su paso ppr e l m undo, un  recuer
do, una estela, m ás ó m enos visible, y  de m ás ó 
m énosduraoion, E lcam ino delhom jirees un a  rec
ta  in term inable, algo parecido á un a  inm ensa cu 
caña cu a ja d ad e saq u ito sd ed ic h as ,m a s  superio
res  yab u u d an tes  cuan to  m ás lejanas. Debajo de 
ella hay un  m a rs in  o rillas qu e  se lla m a lam u er-  
te , en el que caen irrem isib lem eutelos d iestro sy  
lostorpes- Los que se sienten  im pulsados por una 
noble am bición, y  no dejan que el miedo in te r
venga como un a  razón de peso en sus decisiones, 
los que no tienen  el freno de la  m oderación que 
detiene á las m edianías, avanzan irrefiesivam en- 
te , como dicen los hom bres sesudos, y  m ue
ren  con p ro n titu d  y  con g loria . Cuando la  g ran

m asa de la hum anidad in te ligente llega á donde 
ellos llegaron, inscribe sus nom bres en e l adm i
rable libro que contiene el de los m ártires, sa
crificados por el sentido com ún en las a ra s  del 
demonio, por el horrib le delito da haber amado 
m ucho el bien de la hum anidad. Y no es el egoís
t a  el que m archa á  la  cabeza, nó, porque los bie
nes que consigue no puede convertirlos en pa
trim onio esclusivo del adquirente para poderse 
luego dedicar á  la holganza; sino que los repar
te  en tre sus herm anos, y  sigue coa noble anhelo 
h a s ta  encontrar la  m uerte: de aquí la justicia  
con que venera la  posteridad  á  estos grandes 
bienhechores.

Sócrates, Jesucristo , Galileo ¡cuán pequeño 
fué el sentido com ún para juzgar vuestra  obra!

Decíamos en o tra  ocasión, al t r a ta r  de la 
m uerte  dq David L azaretti:

«Siempre habrá redentores y  siem pre h are
mos con ellos ¡o que con Jesucristo . El Estado, 
represen tan te del sentido com ún, se encarga de 
poner un  sello sangrien to  sobre los buenos, y  
este sello es la m arca infalsificabie que acredita 
la grandeza de la  obra que ejecutaron.»

E l Estado u n ta  de jabón la  senda que siguen 
los g randes hom bres, y  los em puja hasta  que 
logra arro jarlos a l m ar de la  m uerte: s i estos en 
contraran  alguna m ano d ispuesta á sostenerlos 
y  á  ayudarles, serla s in  duda la  de alguno de 
nuestros herm anos, fieles in té rp re tes de los sen
tim ientos que anim an á  n u es tra  sociedad, m ás 
ilu s trad a  y  m enos egoísta que el E stado .

Hay dos mundos; el que todos vem os y  el 
que no ven sino los escogidos. Los hom bres que 
rijen los destinos del prim ero, pertenecen á una 
de estas dos grandes agrupaciones: la formada 
de los privilegiados por Dios, y  la de los priv i
legiados por la  naturaleza- Los prim eros pasan 
su  v ida soñando con un  Edén que consideran 
perdido sin  haberlo poseído jam ás, y , confiados 
en que son depositarios de la  verdad única, la  
revelada, viven m irando al cielo, esperando la  
sopa boba de la  felicidad, é imponiendo sus crspn- 
clas: estos son los fanáticos. L os segundos son 
los que, conociendo que la libertad  es un a  ley 
eterna, defienden á la  conciencia de las impo.si- 
ciones arb itra rias, y su s titu y en  estas im posicio
nes del fanatism o con otras á  las que dah el p re - 
teucioso nom bre de racionales, porque se fundan, 
según ellos, en el conocim iento de la h is to ria  y 
de las leyes de la  vida, Pero el progreso no se 
efectúa parcialm ente en u n a  de las esferas de la 
actividad hum ana: y  ai al hom bre no le perm ite 
su  lim itación conocer la  im portancia de un paso 
dado por el cam ino del progreso, ni aún en 
aquellas cosas que m ás cerca de él se hallan ,
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¿cómo le será posible fijar el estado en que se 
encuentra el desenvolvimiento progresivo de la 
humanidad entera, para darle principios y re
gios á  los cuales baya de acomodar su conducta? 
Este es otro exclusivism o, y su s partidarios 
pretenden sabor más que la misma naturaleza. 
Se llaman directores del espíritu humano y son 
carceleros; gritan á  cada paso: ¡orden! ¡órden! y 
tienen al cementerio por ideal.

Estas dos grandes agrupaciones representan 
la parto de caos que existo nn el mundo, y estáu 
en lucha constante coa la parte de inteligencia: 
la sociedad secreta, que practica la fraternidad 
y  la tolerancia.

Veamos el estado en que se encuentra 1» lu 
cha del dia con la noche, do O m u z y Ai'lüman, 
de la luz y las tiuieblaa: para llegar a algún re
sultado abandonemos el sentido común, pues 
tomarlo por director equivaldría á servirse de 
un ciego para que nos guiase por entre abismos.

Otro dia probaremos cómo á mayor ilustra
ción 3’ mor.alidad en el Estado, corresponde ma
yor tolerancia para con 1a Mas.', tolerancia que 
va seguida de una completa libertad, que se 
convierte en protección, y que llega, por ú lti
m o, á la subordinación y dependencia en un 
grado de cultura iaoomparablomente superior 
al del período quo atravesamos. Probado ésto, 
quedará á la vez demostrailo qne b.astará el co
nocer nuestras relaciones con un gobierno, para 
saber si es ilustrado y moral; el que persiguiera 
álosM as.'. daría una prueba evidentísima de su 
ineptitud. Solo pueden perseguirnos el fanatismo 
y  e l crimen, y el fanatismo y  el crimen no forman 
sociedad: cuando más han logrado, solo han con
seguido fundar uua dictadura efímera, seguida  
de una muerte ignominiosa.

D su ó filo
(Se corUinuará.)

L A  C Q N S E C U E N C Í ^ E U N  P O N T Í F I C E .

De un trazado de arquitectura, leído en la 
Log.-. «Le Vald'amour»a Or.-. de Dole, tomo la 
siguiente anécdota:

«Dn jóveo belga, masón y  perteneciente á una 
familia rica on posición y  relaciones, contrajo 
matrimonio, ó, mejor dicho, quiso contraerlo ca
nónicamente, pues el Prelado de su diócesis se 
opimo tenazmente á bendecirlo, fundado en quo 
.seria un sacrilegio, dada su  cnaUdad de masón. 
Todos los esfuerzos hechos para conseguir este 
fin cerca del clero belga fueron infructuosos, y 
en su vista la pareja deoidió ir á Italia y pedir 
esta gracia al Papa Pío IX, quien ocupándose 
poco de los escrúpulos del Prelado y  clero, ben
dijo ó hizo bendecir el matrimonio, sin hacer caso 
de que el esposo estuviera afiliado á la Masone
ría, indicio seguro do que no creia se opusiera 
esta circunstancia ú la religión católica.»

Como comentario al anterior suceso, el h . \  
Robert añade: Esto prueba cuánto ha variado 
después de 1853 el Papa, tan benigno anterior
mente y  tan severo después, hasta el punto de 
maldecir y  excomulgar á los masones, excom u
nión que ha sido contestada, según el Porvenir 
Nacional, por la Logi.'. de Paler¿no, en estos tér
minos:

«Existió un hombre llamado Mastai Ferretti 
que recibió el bautismo m as.', y juró amor y fra
ternidad á ios masones, que más tarde, P .apa-rej,, 
maldijo y  excom ulgó perjuramente. Lamahlicioa  
y  excomunión caiau sobre su  propia cabeza. El 
Papa Pío IX  está, pues, excomulgado por ai 
mismo.»

A l pu b lica r esta anécdota y su s comentarios, 
m uévem e sólo el deseo de evidenciar lo que deb en  
valer, para lo s que se honran con el titulo de ma
sones, las maldiciones y ex-com unioDEs papales 
lanzadas á los representantes del progreso y de 
la humanidad por lo s que así respetan su s com 
promisos y juramentos, en mérito de lo cual, 
vivos, pretenden imperar sobre las conciencias, y 
muertos, llegan a se r canonizados como s.antos.

C iao.-. 3-2V.

D i s c u r s o  p r o x o s c i a d o  p o r e c  O r a d . ' .  T i t . - .  n t;
LA K e s p . ' .  L Ó G . '.  X e p t u s o . a l  O r . ' .  d e  S e 

v i l l a ,  CO.N MOTIVO DE L.A I.S'ICIAGION D EL H . ' .

P iX D A R O .

El dulce nombre de hermano, con que os he
m os saludado al recibiros, debe servir de funda
mento para que forméis juicio acerca del carác
ter de nuestra asociación. Es, con efecto, la 
Mas.', el asilo sagrado adonde, trás largo viaje 
por el embravecido mar de las pasiones, han ve
nido á encontrar refugio los suaves afectos que 
atesora el corazón del hombre. Rancias preocu
paciones. rutinarias consejas, persistentes remi
niscencias de l.as primeras edades han hecho que 
la humanidad se desconozca, se empequeñezca j  
se calum nie á si misma. Si esto tuvo algún dia 
pretexto para ser, ya os hora de qne ss reconoz
ca, seestim c en lo que valo y  se eleve, desde la 
postración en que intereses materiales la tenian  
sumida, á las serenas regiones donde flotan las 
grandes ideas y los nobles sentim ientos.

En sn  infancia la humanidad ignorante, vie
se condenada á perpétua lucha con la salvnge 
naturaleza para encontrar alimento, abrigo y 
hogar. Disputando sus grutas á las ñoras, obli
gado á vencerlas para cubrir con su s pieles la 
desnudez de su s carnes, e l hombre primitivo ne
cesitaba para conservar su  vida más de sus in s
tintos que de sus sentimientos: asi, era cruel, 
aventurero, iudomable: estudiadle sind con rec
to juicio on los mismos libros sagrados, y en ellos 
la advertiréis tinto en la sangre de sus semejan
tes, entregado á la  rapacidad y  á la violencia, 
ofreciendo como culto a su  D ios e l sacriScio de 
víctim as inocentes inmoladas en los altares de 
sus templos.

Uuaudo al ñn vislumbró en su mente cuál 
era su  misión y por qué medios podía llegar á 
cumplirla; cuando por las necesidades de su  or
ganismo y  por los albores de su  inteligencia se 
le impuso 1-a ley del trabajo, fué cuando verda
deramente empezó á distinguirse del bruto y
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ser hombre. Loe ciegos apetitos que le consu- 
mian hallaron tregua en algo más que en el can- 
sacio: el trabajo creó la sociedad estable en lu 
gar de la horda errante, unida solo para la caza 
y para la guerra, y  con la sociedad estable na
cieron la amistad y  el amor que suavizaron las 
costumbres, lenta, pero incesantemente.

Mucho tiempo fué preciso sin  embargo á la 
familia humana para que consiguiera encontrar 
el camino por el cual, de una vez y  sin retroceder 
ya nunca, nabia de dirigir sus pasos hasta lo
grar la perfección, que es su  fin. Para que la idea 
sublime que habia Je salvarla alambrara su ce
rebro en el ignoto occéano de duelos y  de desdi
chas, de sangre y de lágrimas en que la  teuian 
sumergida las rivalidades y  los enconos, los ddios 
y  los rencores de familias y de pueblos, fue' nece
sario el altísimo acto de abnegación que consu
mara en infame patíbulo el liártird el Gólguta, 
después de predicar ia  doctrina de la fraternidad 
humana.

Con esta sencillísima palabra que, como rau
dal inagotable de bienandanza brotara de sus  
labios, hizo la redención de los hombres: con e s 
ta  fórmula precisa se resolverán fácilmente en 
el mundo los más ínsolubles problemas.

Por ello, porque la  alienta esta fé, la Mas.', 
ha hecho de la fraternidad el primero de su s de
beres: á propagarla y extenderla consagra todos 
su s afanes; ft mantenerla viva y  latente dedica 
todo su empeño y  cuidado.

¿Qué pueden significar ante concepción tan 
augusta, las diferencias de raza ni do secta, las 
distaoclas ni las fronteras? ¿qué los mezquinos 
intereses que mueven cruda guerra en la penum
bra de este faro brillantísimo?

Y ahoraereedme h .'. m .‘. cuando os repita 
que ia humanidad se desconoce y se calumnia á 
si misma. Nó; el hombre no es malvado; el hom
bre no es criminal; cuando más, es egoísta c in
diferente: ia ignorancia puede embrutecerle; em
brutecido perderá su  inteligencia y  tornará ú los 
instintos do su  esencia animal que le pondrá en 
guerra con todos los séros, semejantes suyos ó nó, 
para disputarles la grosera satisfacción de sus 
apetitos-Pero la fraternidad sabrá salvarle; ella 
derramará por todas partes abundoso caudal ile 
ternura y de enseñanza: ella hará llegar un dia 
al interior de las conciencias más dormidas, con 
la chispa incendiaria do la caridad, el hermoso 
despertar do la gratitud; ella, levantándose so
bre las miserias que áun nos dividen, será fuco 
exptcndente de luz que nos marque el derrotero 
cierto en nuestra peregrinación.

Séame permitido para terminar, el felicita
ros en nomure de todos mis hermanos al par de 
felicitarnos ellos, y yo, por vuestro ingreso en 
la Onlen. Infiltraos del espíritu que la anima y 
sed. en el mundo, apóstol y  propagandista déla  
Fraternidad entre los Aoinárri.

J e s l 'S  N a za i\ e .n o .- .  3 1 . ' .

NOTICIAS.

Correspondiendo galantemente al envío de 
nuestra publicación hemos sido favorecidos con 
el número 31 del Boletín Oficial del Gr.‘. Or.'. 
de España, que reconoce como Jefe Supremo al

II.-. H.-. P. M- S . (Paz). Hemos tenido una ver-
>eri-
azos

dadera satisfacción al recibicle, como la ex  
mentamos siempre que se estrechan los 
del afecto fraternal que sentim os por todos nues
tros hermanos.

Según los últim os datos oficiales, los maso
nes afiliados en tos 124,Oóz logias regulares ex is
tentes en el globo componen los números si
guientes:

Estados-Unidos de América. . . 5.650,000
Repúblicas Americanas, Brasil y

Cuba.............................■ . . . .  3. (91,000
Asia y Occeanía..................................  492,000
África, incluyendo Egipto. . . - 78,000
Europa................................................  4.853,000

. 14.865,000

. 2.276,000
Total de mas.-- reg.- .

Sras. que pertenecen á lógias'
del rito de adopción....................... )

Lustones y niños bajo la proteccionj g-g qqq 
de la O r d e n ................................................ .

Total lie obr.-. de la Mas.-. . 17.413,000

Hemos visto con el mayor gusto en el BoUtin 
Oficial del Gran Oriente Lusitano Onido, que en 
sesión del Supremo Consejo del 33--.° gr.-., de 
3 de Setiembre, fué aprobada por unanimidad 
la propuesta concediendo dicho grado al Pode
roso H .'. D. Gregorio Cabrera, Ven.-. M.'. de la 
K.-. Lóg.-. Cap.-. Fraternidad, del Valle de Má
laga. Por acto tan de justicia enviamos nuestra 
cordial enhorabuena á nuestro muy querido, li.-.

Hemos recibido «El Boletín Oficial del Gran 
Oriente Lusitano Unido» cuya visita agradece
m os sobremanera.

También hemos sido favorecidos con la no 
ménos agradable de «La Chaine d Union, de Pa
rís,» cuyo número 2, correspondiente al mes ac
tual, viene nutrido de ilustrados artículos y  de 
curiosos é interesantes noticias.

En la  Resp.'. L óg.-. Cap.-. Num antina n.“ 6, 
han sido inic.". los pprof.'. A -. A .', y A .', y 
B,-. E .'. S .'. y L .'., ssim b.'. Orion y  .Alava, en 
tten .'. de 28 de Enero y  11 del actual, respecti
vamente. ____

C orrespondencia  con  n n estro s  sn scr ito res .

E '.
E.'. 
T.'.
F .'. 
L.'. 
E.'.
E .'.
F . '.  
R_.'. 
auo

R.'
C.
S.'
M.-
R.-
M .'
M.'
C.
C.'
Y.'

. Puerto de Sta. María. 
. Velez-Málaga.
. Málaga.
. B .'.l

) Madrid.

S. Fernando.'. P.'
. A .'.
. Barcelona.
. Ferrol, id. id. y  queda suscrito por un

Recibida libran
za j  quedan su s
critos por un tri
mestre.

E l  A d m inistrad or .

S ev illa , 1880.
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